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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2021-00426 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 4 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la 

demandante MARTHA ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ (archivo N˚ 21), se le 

requiere para que en el término de cinco (5) días, ajuste su 

petición a lo establecido en el artículo 151 del Código General 

del Proceso, si es que lo pretendido es que se le designe un 

abogado de amparo de pobreza que la represente. 

 

No obstante ello, se le hace saber que en el presente asunto 

puede actuar en causa propia. 

 

Definido lo anterior, se decidirá lo relativo a la nueva 

fecha para audiencia de conciliación. 
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